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Resumen 

Esta investigación será parte de un proyecto más amplio relativo 

a "La Democracia de los de Abajo", que emprenderá el Centro de 

Investigaciones Interdisciplinarias en Humanidades de la UNAM. El 

objetivo principal de la investigación que propongo es conocer 

cómo funciona la democracia en el seno de los movimientos de 

mujeres actualmente existentes en México. Después de elaborar una 

tipología de los movimientos con base en sus motivos de lucha, se 

hará una primera selección de los mismos de acuerdo con su 

trayectoria histórica, su peso político y su dishonibilidad para  

participar en el estudio. Para el trabajo de campo 'se utilizarán 

diversas técnicas: observación participante, encuestas cerradas y 

entrevistas a profundidad, aplicadas a dirigentes y militantes 

seleccionadas aleatoriamente. 

Al indagar por los procedimientos democráticos en las 

instancias organizativas de los movimientos de mujeres, se 

buscará saber no solamente si la lucha por objetivos democráticos 

genera prácticas también democráticas, sino hasta qué punto las 

participantes introyectan los valores inherentes a esas prácticas 

y los reflejan y/o transmiten a otros ámbitos. Este proceso de 

adquisición/transmisión de prácticas democráticas es el eje de 

una verdadera democratización de la sociedad. 
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Un objetivo importante de este proyecto consiste en hacer 

una comparación sobre el funcionamiento de la democracia en los 

movimientos de las mujeres entre México y Colombia, en la medida 

en que se cuenta con los elementos necesarios para desarrollar 

una investigación similar en Bogotá. En todo caso, este objetivo 

se podrá cumplir una vez se haya logrado una primera 

sistematización de los datos recogidos en el Distrito Federal. 

El problema 

El tema de este proyecto vincula dos hechos que caracterizan a la 

sociedad mexicana actual: por una parte, la democratización de la 

sociedad civil, no inscrita en el sistema político formal y, por 

otra, la participación de las mujeres como manifestación política 

con rasgos específicos_ 	Lo primero que trae,',a colación ese 

vínculo es la definición de sus términos (democracia y lucha 

femenina) en un ambiente intelectual que los toma como 

presupuestos incuestionables. En México, como en prácticamente 

todas las naciones, muy pocos renuncian a calificarse como 

demócratas y a proclamar que luchan por la democracia; asimismo, 

se supone que la lucha de las mujeres es por antonomasia 

feminista, y qué se guía por cierta intolerancia hacia los 

hombres y por la defensa irrestricta de la libertad sexual. Sin 

embargo, ni existe un concepto único de democracia ni toda 

corriente que se califique a sí misma de demócrata lo es, como 

del mismo modo las luchas de las mujeres sólo en una pequeña 

porción son feministas y, por el contrario, entrañan una gran 
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complejidad si se consideran los múltiples intereses que se 

entrelazan en ellas. En consecuencia, un primer problema de esta 

investigación es precisar sus términos, no sólo mediante el 

análisis teórico, sino principalmente con ayuda de la indagación 

empírica. 

Se piensa, por otra parte, que únicamente en el ámbito 

político formal se dan procesos democratizadores y que de él 

dimanan al resto de los espacios sociales. 	No obstante, el 

avance de los movimientos femeninos y en general los de las 

llamadas minorías sociales o marginales, muestra que la sociedad 

civil se desarrolla políticamente con bastante independencia del 

sistema político formal (poderes del Estado, partidos políticos, 

sindicatos) y que este sistema más bien le sirve como medio de 

expresión coyuntural. La sociedad civil tiene variados ritmos de 

desarrollo, rápidos a veces, de largo aliento casi siempre. Los 

partidos desconocen en muchas ocasiones la cadencia de la vida de 

los individuos que creen representar, y los rebasan o al 

contrarío quedan a su zaga, lo que resulta "en una baja 

identificación de los ciudadanos con los partidos políticos 

realmente existentes, incluso si muestran en conjunto opiniones 

favorables a la democracia y sus instituciones") Ludolfo 

Paramio describe :este proceso como desafección hacia esas 

organizaciones. Al respecto, una premisa de la cual partir es 

que el secreto de la democratización de la sociedad se halla en 

1 Ludolfo Paramio, "Democracia, política y neoliberalismo", en Etcétera,  Núm. 1, México, 4 de febrero de 

1993, p. 19. 
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los cambios de las prácticas cotidianas de la sociedad civil. 

Se añade a esta idea el reconocimiento de la peculiar 

naturaleza de los movimientos femeninos. Ya en su tiempo Engels 

señaló que la medida de la emancipación de la humanidad era la 

emancipación de la mujer, puesto que, ciertamente, la 

reivindicación de los derechos e intereses netamente femeninos 

marcha a contracorriente de las condicionantes biológicas (por 

ejemplo, la dedicación casi exclusiva a la maternidad y la 

crianza) y de las formas de explotación que acompañan al 

capitalismo (la llamada doble jornada). El segundo supuesto que 

señala la dirección de esta investigación es, por tanto, que los  

movimientos de muieres. en la medida en que son democráticos,  

indican el grado de democratización real y de _largo plazo de la 

sociedad civil_ 

Para conducir nuestra pesquisa al abrigo de ambos supuestos 

es necesario mantener una actitud crítica hacia teorías que se 

han adoptado con demasiada facilidad, bien sea por el impulso de 

las modas intelectuales o bien por la premura de encontrar una 

explicación inmediata a las nuevas realidades sociales. 	Es 

necesario, en primer lugar, preguntar a la realidad. 

El marco conceptual 

La democracia. En la medida en que la democratización de la 

sociedad es un proceso, no existe una definición de democracia en 

la que todos coincidan; por ello es necesario adoptar la que 

mejor se ajuste a nuestro problema, sin desconocer la complejidad 
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del asunto.2 Todos los países modernos, en particular los 

latinoamericanos, con ,grandes carencias y desigualdades, 

enfrentan la disyuntiva entre la democracia como igualación de 

las condiciones y calidad de vida de todos los miembros de la 

sociedad, y la democracia como sistema político-electoral que 

permite designar a los representantes mediante elecciones 

competitivas y libres y en circunstancias de libertad de 

asociación, reunión y expresión. Estas dos acepciones no son 

mutuamente excluyentes y es preciso moverse conceptualmente entre 

ambas. 

Hasta hace poco tiempo el pensamiento de la izquierda 

socialista, que dominó a la intelectualidad latinoamericana, 

consideró a la democracia como un asunto secundario o que se 

produciría automáticamente al suprimir las diferencias de clase. 

Ese pensamiento tendió a dejar de lado la cuestión central de los 

derechos políticos y las libertades individuales, así como el 

tema no menos capital del pluralismo,3  e intentó en ocasiones 

justificar regímenes autoritarios y estructuras sociales 

intolerantes en nombre de la llamada democracia social. Sin 

embargo, la liberación del trabajo asalariado nunca llegó y sí se 

produjo un retraso, en la práctica social del consenso y el 

2 Adoptamos en principo, la que parece dar más cabida a la lucha de las mujeres por genérica:"proveer 
las condiciones para el pleno y libre desarrollo de las capacidades humanas esenciales de todos los 
miembros de la sociedad", Macpherson. Citado por Bobbio y Matteucci Diccionario de Politica,  México, 
Siglo XXI Editores, Tomo I., p.506. 

3 La idea central es de Carlos Pereyra: "Democracia politica y transformación social", en Rolando 
Cordera Campos et al. (coords.), México: el reclamo democrático,  México, ILET/Siglo XXI Editores, pp. 
62-72. 
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acuerdo. Actualmente se reconoce que no hay una articulación 

mecánica entre las condiciones económicas y el desarrollo de la 

democracia, y que el vínculo es más complejo. 

Independientemente de los quebraderos de cabeza teóricos y 

con base en un sentido común que podríamos llamar moderno, se 

está de acuerdo en que la sociedad debe regirse al menos por tres 

criterios democráticos: la búsqueda de la moderación o 

eliminación de las desigualdades económicas y sociales, la 

elección de los gobernantes y la toma de las decisiones  

fundamentales de la vida comunitaria por la suma de las 

convicciones individuales, y la tolerancia hacia las diferencias 

de cualquier signo, siempre y cuando quienes las encarnen no 

atenten contra la propia existencia de la sociedad.4  

Para el caso de las mujeres esos tres criterios parecen más 

contundentes. En cuanto a las desigualdades económicas y  

sociales, no en vano se habla de doble jornada queriendo decir 

que, por su peculiar estatus de género, las mujeres son las 

encargadas "naturales" del trabajo doméstico y que el hecho de 

que realicen un trabajo asalariado no disminuye la otra "jornada 

de trabajo", sino que la duplica_ El imperativo de género también 

afecta su capacidad de decisión y obstaculiza hasta las 

4 Ver por ejemplo, Luis F. Aguilar Villanueva, "La democracia civilizatoria",en Debate Feminista, Año I, 
Vol. 1, narzo de 1990, pp.91-108 y "La democracia como exigencia de un gobierno que ofrezca razones", 
en Rolando Cordera Campos et al. (comps.) México: el reclamo democrático,  México, ILET/Siglo XXI 
Editores, 1988, pp. 45-61; Rolando Cordera Campos, "La democracia dificil. (Pre-posiciones)", en 
Rolando Cordera Campos et al. (comps.) México• el reclamo democrático,  México, ILET/Siglo XXI 
Editores,1988,pp. 17-33; Carlos Pereyra, Sobre la democracia,  México, Cal y Arena, 1990, 301 pp. 
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resoluciones más íntimas, como el derecho a decidir sobre su 

cuerpo_ Y, por último, en lo relativo a la tolerancia,  se le 

margina como si se tratase de un grupo minoritario cuando 

constituye la mitad de la población mundial (se ha señalado la 

paradoja de que las mujeres son la única mayoría con voz de 

minoría). 

Hay algo más que decir respecto a las mujeres y la 

democracia. La búsqueda de soluciones democráticas en los 

movimientos y expresiones políticas de las mujeres es radical y 

entraña cambios de muy largo plazo. Radical, en el sentido de que 

ataca la división del trabajo más antigua fundada en las 

diferencias sexuales, y también las que se le han sobrepuesto 

históricamente; de muy largo aliento, porque manifiesta cambios 

que se producen en el ámbito de las relaciones que,..constituyen la 

"célula de la sociedad", y por ello tienden a modificar el 

"tejido" entero_ 

Lo público y lo privado.5  Otra dicotomía esencial para 

acercarse a la problemática de la democracia --y a la vez un 

5 La discusión sobre la delimitación de los ámbitos público y privado sigue siendo vigente en la 
literatura feminista. Ver por ejemplo: Teresita de Barbieri, "Acerca de los ámbitos de acción de las 
mujeres", en Revista Mexicana de Sociología,  Año LIII, Núm.1, enero-marzo de 1991, pp.203-224; Nancy 
Fraser, "Repensar el ámbito público: una contribución a la crítica de la democracia realmente 
existente", versión para publicación en Debate Feminista,  Núm. 7, México, marzo de 1993; Marta Lamas, 
"La lucha feminista ante el silencio de la izquierda", en La Jornada Semanal,  Nueva época, Núm. 180, 
México, ZZ de noviembre de 1992, pp. 36-39 y "Los legisladores ante el debate sobre ciertos derechos 
relativos a la privacía y a la libertad de conciencia", México, mimen, 1992, llpp.; Maria Luisa 
Tarrés, "Más allá de lo público y lo privado. Reflexiones sobre la participación social y política de 
las mujeres de clase media en Ciudad Satélite", en Trabajo, poder y sexualidad,  México, COLMEX,-  1989, 
pp. 197-218. 



aspecto clave para esta investigación--  es la disolución de las 

fronteras entre lo público y lo privado, más patente en el caso 

de las mujeres por la transformación del territorio que 

tradicionalmente había sido suyo. Las mujeres, en efecto, fueron 

las custodias de lo privado en la medida en que permaneció 

incuestíonado su papel de procreadoras, educadoras y 

reproductoras de la fuerza de trabajo_ La industrialización y la 

concomitante socialización de esas funciones (ingreso de la mujer 

al mercado de trabajo, desarrollo de la tecnología 

anticonceptiva, educación pública, comercialización de las 

labores culinarias) han alterado profundamente ese papel. Esta 

transformación tiene entre otras implicaciones la pérdida de 

cierto poder que le daba precisamente ser la dueña del espacio 

privado (la familia, la parentela, la religión,,'' la educación) 

pero sin que haya ganado un sitio propio en el públiCo. La mujer 

latinoamericana en particular, vive la ambigüedad --con su 

sentimiento de desamparo y precariedad-- de la 	expulsión de su 	- 

antiguo espacio y la necesidad de habitar por derecho propio el 

que le está prometido. 

Aunque esta disolución de la relación entre lo público y lo 

privado ha sido ampliamente debatida en la teoría política y no 

se ha llegado' a un consenso, la posición más consecuente con el 

carácter de la sociedad en que vivimos --posición que aquí 

adoptamos--, es la que reconoce que los límites entre ambos 

espacios no son "naturales" y que se han transformado 

históricamente. Este reconocimiento se abre camino en el terreno 
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teórico; claus Offe, por ejemplo, al hablar de los movimientos 

sociales, dice: 

Los límites entre lo "político" y lo "privado" (en otras 
palabras, entre las preocupaciones y modalidades de acción 
morales y económicas), se tornan cada vez menos precisos. 
Este diagnóstico se basa, 	por lo menos en tres fenómenos: 
1) el surgimiento de ideologías y modelos "participativos", 
que llevan a mucha gente a ejercer de una manera más 
extensiva el repertorio de derechos democráticos existente; 
2) la creciente generalización de formas de participación 
política no convencionales o no institucionales, tales como 
las protestas, las manifestaciones públicas y los paros no 
ofíciales; y 3) las demandas y los conflictos políticos 
relacionados con asuntos que se consideraban morales (como 
el aborto) o económicos (como la humanización del 
trabajo)_6  

Offe valida así la particular contribución de la lucha de 

las mujeres a la ampliación de los espacios democráticos. 

Nancy Fraser, por su parte, al criticar la concepción que 

Habermas sostiene en relación con la dicotomía público/privado, 

redefine el ámbito público de la siguiente madera: 

Permítanme recordarles que para el relato de Habermas es 
central que el ámbito público burgués fuera un terreno 
discursivo en el que "personas privadas" deliberarían sobre 
"asuntos comunes". Aquí se ponen en juego varios sentidos 
diferentes de privacidad y publicidad_ "Lo Público", por 
ejemplo, puede querer decir:1) relacionado con el Estado; 
2) accesible a todos; 3) de interés para todos; 
4) perteneciente al bien común o de interés compartido. Cada 
uno de éstos corresponde a un sentido contrastante de lo 
"privado"_ Además aquí hay otros dos sentidos de 
"privacidad" que flotan apenas bajo la superficie: 
5) perteneciente a la propiedad privada en una economía de 
mercado; y 6) perteneciente a la vida doméstica íntima o 
personal, que incluye la vida sexual? 

6 Claus Offe, "Challenging the boundaries of institutional politics: social movements since the 1960s", 
en Charles S. Maier, (ed.) 	Changing boundaries of the political, New York, Cambridge University 
Press, 1987, p.63. 

7 Nancy Fraser, "Repensar el ámbito público: una contribución a la crítica de la democracia realmente 
existente", versión para publicación en Debate F.minista, Núm. 7, México, marzo de 1993, en prensa. 
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Desde una perspectiva diferente y destacando la peculiaridad 

latinoamericana, Lourdes Arizpe proporciona argumentos valiosos: 

La demanda implícita de las mujeres por hacer político lo 
personal [...] viene a ser profundamente revolucionaria. 
Exigen ni más ni menos, que estas demandas ingresen al 
espacio de debate y negociación política_ ¿Por qué? Podría 
ser por el postulado feminista, pero en el caso de las 
mujeres latinoamericanas la realidad sociopolítica impone 
otra causa_ Esta es que la fuerza pública y el mercado 
intervienen cada vez más en la vida privada, desvirtuando la 
organización social provisional. Lo importante de todo esto 
es que, si el mercado y los regímenes crean condiciones cada 
vez más intolerables para el ámbito privado, reino de las 
mujeres, éstas, con todo derecho, saldrán al ámbito público 
a denunciar y a exigir con el lenguaje mismo del ámbito 
privado. Los cambios en la redefinición de los campos de lo 
privado y lo público, en términos del papel del Estado, de 
la reproducción social, de las relaciones conyugales, y de 
la participación política de las mujeres, que conllevan sus 
demandas, sobrepasan, por mucho, los programas de 
transformación social postulados en la actualidad por la 
mayoría de partidos políticos_8  

Género y etnia: conceptos afines. Es importante, por su valor 

metodológico, anotar la semejanza entre las categorías "género" y 

"etnia" en su relación con la "clase". "Género y clase" y "etnia 

y clase" son categorías que han polarizado perjudicialmente 

algunos proyectos políticos. Han producido discusiones, 

conflictos internos, fisuras y desprendimientos que afectan en 

primera instancia a las mujeres e indígenas y a sus 

organizaciones, y tienen repercusiones muy graves en los 

movimientos democratizadores y en las alianzas para enfrentar los 

bloques dominantes cuando éstos no representan la voluntad de las 

8 Lourdes Arizpe, La muier en el desarrollo de México y de América Latina,México, CRIM-UNAM, 1989, pp. 
21-23. 
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mayorías. Rigoberta Menchú, quién encarna las categorías de 

género, etnia y clase, expresó al respecto: 

La educación no sólo es para los indígenas, hacia los 
indígenas; tampoco sólo para los ladinos y hacia los 
ladinos. Es igual que la lucha de la mujer: la emancipación 
del indígena o la emancipación de la mujer tienen que ver 
con el nivel de educación, de conciencia que tenga la 
sociedad entera: hombres y mujeres; indígenas y ladinos. En 
Guatemala no tendría sentido una lucha sólo enfocada contra 
el ladino o una lucha sólo por la reafirmación del 
indígena. 9  

Esta discusión tiene indudable trascendencia política y 

debe tomarse en cuenta al analizar la participación de las 

mujeres en los procesos de democratización de la sociedad. La 

experiencia del movimiento indígena permite afirmar que esas 

oposiciones juegan un papel muy importante en su capacidad de 

convocatoria y que muchos grupos indígenas han resuelto asumir 

que la lucha por la igualdad debe darse desde la diferencia_ 

En el movimiento indígena mexicano se presentan tres 

•tendencias marcadas por el problema de la oposición etnia/clase: 

la que enarbola la supremacía de lo étnico sobre cualquier 

diferencia de clase --"etnicismo" o "indianismo"--; las 

posiciones clasistas que plantean la absoluta intrascendencia de 

la dimensión étnica, y la que integra los elementos de la etnia y 

la clase en cada situación concreta, asignándole a cada aspecto 

su justa dimensión. 

Para los dirigentes y bases que representan esta última 

tendencia, ha sido claro que la lucha indígena no puede darse 

9 La Jornada, 17/10/92, p.44. 
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desde el "ghetto" y que, en este sentido, las reivindicaciones de 

clase --que pueden ser comunes a sectores ladinos y mestizos que 

compartan su situación de explotación--, son primordiales para el 

logro de sus objetivos políticos_ Se ha llamado "etnoclasistas" a 

aquéllos que han podido moverse y avanzar jugando con los dos 

elementos de acuerdo con "el análisis concreto de la situación 

concreta". 

En el caso de las mujeres, la reivindicación clasista 

presenta un rango mucho más amplio en la medida que hay mujeres 

en todas las clases sociales_ La identidad femenina no 

necesariamente tiene una identificación clasista y las 

reivindicaciones de género pueden ser comunes a muchas mujeres de 

distintas clases sociales. Tanto para el análisis como para la 

acción política es necesario aclarar nuestra posición respecto a 

este debate, en cuya solución ha insistido Pablo González 

Casanova: el perjuicio de las oposiciones excluyentes entre raza 

y clase, entre etnia y clase," y más recientemente entre 

movimiento social y clase, entre movimiento social y partido.))  

En el caso de las mujeres se ha expresado también este problema; 

afortunadamente cada vez son menos las que defienden el 

"esencialismo" o la.prioridad de la'reivindicación genérica sobre 

la de clase. Al contrario, cada día hay mayor reconocimiento de 

la compleja articulación entre clase, etnia, género, edad y 

10 Véase al respecto, Pablo González Casanova,"Indios y Negros en América Latina", México, UNAN, 
Cuadernos de Cultura Latinoamericana No. 97, 1979, pp. 27-30. 

11 Pablo González Casanova, "La democracia de los de abajo y los movimientos sociales. (Versión 
provisional)", México, noviembre de 1992, mimeo, pp. 3-5. 



13 

preferencia sexual. 

El problema específico 

Ante todo, es necesario aclarar que como en las demás expresiones 

de la acción colectiva, las mujeres también se han movilizado por 

objetivos antidemocráticos_ La importancia de movimientos como el 

de las "cacerolistas" durante el gobierno de la Unidad Popular en 

Chile, las mujeres "Pro—vida" o las navistas, denota el 

alcance que puede tener la actividad de mujeres reaccionarias 

para el apoyo del orden social vigente. 	No obstante, el peso 

político fundamental lo han tenido las movilizaciones femeninas 

por objetivos democráticos, lo que ha llevado a la identificación 

casi mecánica entre movimientos de mujeres y lucha por la 

democracia. 

Sin embargo, embargo, no puede hablarse de un "movimiento'de mujeres" 

en México como de una sola y gran corriente política. Aunque en 

nuestro país 	las mujeres se han movilizado por distintas 

razones, 2 y han constituido agrupaciones y organizaciones de 

12 Aunque el origen de la organización de las mujeres navistas fue la defensa del supuesto triunfo 
electoral en San Luis Potosí, posteriormente se descubrió su índole conservadora cuando emprendieron 
acciones como pugnar porque el gobierno local expulsara a MEXFAM del estado arguyendo influencias 
nocivas en los jóvenes. El mal, a su juicio, era educar a éstos en materia sexual y motivarlos a usar 
preservativos. 

13 Por lo que se refiere a los movimientos democráticos de mujeres en México, en uno de los primeros 
intentos por describirlos se distinguen cinco grandes categorias: combates laborales y sindicales de 
obreras y empleadas; movilizaciones de mujeres campesinas; luchas emprendidas por las mujeres al 
solidarizarse activamente con las acciones reivindicativas de sus compañeros; las que tocan demandas 
específicamente femeninas y se han librado de manera espontánea, sin perseguir fines concientemente 
feministas, y las que se sustentan en concepciones feministas. 

Marta Acevedo, Marta Lamas y Ana Luisa Liguori, "Una bolsita de cal por las que van de arena", 
en Fem,  Vol.2, Núm. 13, marzo-abril de 1980, pp.7-8. 
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diversa índole que indudablemente han impactado políticamente a 

la sociedad, los niveles de articulación son todavía precarios. 

Se han dado alianzas importantes ante demandas específicas, pero 

han sido coyunturales," 

En el caso de América Latina muchos de los movimientos de 

mujeres se dan por reivindicaciones ciudadanas (agua, luz 

eléctrica y otros servicios). Se podría decir que en ellos 

participan personas en cuerpo de mujer pero no militantes 

feministas. Sin embargo, desde la perspectiva de este proyecto, 

una cuestión por dilucidar es siestcusllucha 

tener como protagonistas a las mujeres, adquieren una fisonomía 

distinta a las protagonizadas por hombres con los mismos  

objetivos. Es importante esclarecer qué factores confieren su 

especificidad a esta participación femenina latilyoamericana, que 

además de las movilizaciones por cuestiones ciudadanas tiene como 

manifestación dolorosamente peculiar el combate de las madres dé 

desaparecidos por motivos políticos. 

En México y América Latina el movimiento feminista es una de 

las expresiones vivas del movimiento de las mujeres, de cada vez 

más reconocida importancia por cuanto ha desarrollado un sólido 

cuerpo teórico y ,ejercido influencia en los demás movimientos de 

mujeres --con demandas como la eliminación de la violencia 

114 Un buen resumen de los intentos de articulación del movimiento feminista se encuentra en Marta Lamas, 
"El feminismo mexicano y la lucha por legalizar el aborto", en Política y Cultura, Núm. 1, México, 
otoño de 1992, pp. 9-22 y en "El movimiento feminista en la década de los ochenta", en Enrique de la 
Garza (coord.), Crisis y sujetos sociales en México, México, CIIH-UNAN/Porrúa, 1992, pp. 551-568. 
También puede verse, 	María Inés Carda C, y Ana Lau, " La lucha de la mujer en México. Un fenómeno 
descubridor (1970-1983)", en Secuencia, México, Instituto Mora, marzo de 1985, pp. 154-158. 
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sexual, la maternidad 	voluntaria 	y la despenalización del 

aborto—. La importancia de sus aportes, que amplían los límites 

de lo político, es innegable, como se deduce de estas palabras de 

Rolando Cordera: 

La política era puesta a un lado, convertida en actividad 
especializada y aun denostada, propia de los simuladores al 
servicio del poder y la riqueza, y la pasión, la 
transformación, se instalaba en las ciudadelas de lo íntimo, 
de lo privado, dando paso a formas supuestamente locas de 
exploración de lo personal, que sin embargo, ponían a la 
pasión misma al margen de toda posibilidad de apropiación 
racional y social. 

Por fortuna, en medio de todo esto, e incluso en 
nuestro medio tan rechazarte y no sólo por el machismo, el 
feminismo irrumpió y le abrió paso a formas más promisorias 
y radicales, pero también sociales y no personales, de' 
ampliar de modo efectivo los espacios del quehacer 
político .15 

Es necesario tomar en cuenta la ampliación del espacio de 

11Qfemaninp, que abarca aspectos tan diversos y complejos como lo 

doméstico, el cuidado y educación de los hijosr ia vivencia de 

las relaciones de pareja, la connotación propiamente "femenina" 

de los afectos, del amor, la sexualidad y últimamente la forma de 

hacer política: formas de participación y organización 

exclusivamente de mujeres. 

La condición específica de laS' mujeres combina su biología 

con la asignación cultural (género) de determinadas funciones. 

Esa condición supone una concepción social del lugar y el papel 

"natural" de las mujeres, concepción introyectada individualmente 

mediante un dilatado proceso de educación familiar y social, en 

el que la participación política no ha sido "natural" ni 

15 Rolando Cordera, "El amor es pasión, la democracia ocupación", en Debate Feminista,  Año I, Vol.1, 
marzo de 1990, pp.226-227. 
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deseable_ 

Las relaciones de género han asignado a las mujeres el 

"trabajo natural" de la reproducción física y familiar. En el 

trabajo asalariado esto se traduce en un papel de "apoyo" al 

crecimiento de los hombres; de ahí las ocupaciones consideradas 

"femeninas". 	Ello implica que las mujeres deban atender las 

labores domésticas con todo lo que éstas suponen, aunque se 

desempeñen también en otros ámbitos, ya que al considerarlas un 

trabajo "natural", su "feminidad" queda en duda si no las 

realizan. 	Así se construye la mujer madre-esposa-ama de casa- 

secretaria-ayudante-maestra-enfermera, múltiple y cercada por sus 

papeles_ La atribución de imperativos de conducta (el género) ha 

promovido COMO característica "femenina" la sumisión, 

internalizada hasta fijarse como "segunda naturaleza"; así se 
k 

explican los múltiples casos de mujeres que han 'desempeñado 

papeles sobresalientes en el ámbito público pero que en su vida 

cotidiana siguen subordinadas a los dictados de su pareja. 

Contra ello, los movimientos de mujeres parecen contener por 

definición un carácter democrático al pugnar por la igualación de 

las condiciones de vida ante el poder monopolizado por el hombre 

y ante el sistema social y político que permite ese monopolio. Se 

trata de saber, no obstante, cómo toma cuerpo la conciencia de 

esa característica y si lo que sucede en el terreno de lo 
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decir, surge la pregunta de si la conciencia de la condición de 

la mujer provoca una transformación de sus relaciones --tanto de 



17 

pareja, parentales, comunitarias o de amistad--_ Para indagarlo, 

es preciso trascender la ideología "política" que adoptan las 

mujeres cuando toman conciencia de su condición "femenina", y 

verificar en los hechos cotidianos si hay correspondencia entre 

el pensar y el actuar y si --lo más importante-- esa actuación 

compromete a otros miembros del universo de relaciones humanas de 

la mujer. 

Surgen también interrogantes derivados de la compleja 

relación entre los objetivos y las identidades puestas en juego 

en estos procesos. ¿Pueden los movimientos democráticos de 

mujeres eludir la conciencia de la condición femenina? 	Al 

organizarse, por ejemplo para el logro de objetivos comunales que 

no necesariamente se relacionan con esta condición --y sin que la 

misma tenga la más mínima importancia en ‹ los procesos 
k 

organizativo y de lucha--, ¿se producen transformaciones en las 

identidades subjetivas y colectivas en lucha? Por otra parte, 

¿los movimientos femeninos por objetivos antidemocráticos pueden 

adoptar formas organizativas democráticas? 

Pero no hay que olvidar que para tener fortuna una 

investigación debe concretarse a lo posible en el tiempo y el 

lugar. Por ello elegimos sólamente un aspecto del problema que 

nos ocupa: nos interesa saber cómo se concibe y se eierce la  

democracia en algunos movimientos de mujeres actualmente 

existentes en México y conocer sus manifestaciones en la vida 

cotidiana de sus militantes y dirigentes Esto supone analizar su 

discurso y su práctica adoptando una metodología muy precisa. 
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Las hipótesis de trabajo 

Tomando en consideración lo dicho, pueden levantarse las 

siguientes hipótesis de trabajo: 

-La democracia como precepto que garantiza la paridad 
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• • e- 

 

    

    

decisiones y la resolución de las divergencias mediante el 

diálogo y el conseaso_ ¿es una característica predominante de las  

organizaciones y movimientos donde intervienen mujeres?  

-Las mujeres por el solo hecho de participar en esas 

organizaciones y movimientos donde la democracia es un ideal,  

• 11....• 

 

• 1 - • 	• e • - 

 

e - e - - 	• - 	.e 

 

• e 	• -• - 

     

les han asignado? 

- Si las mujeres introvectan los valores ganados al participar en 

Política. ¿esto las conduce a cambios en su vida privada. las 

convierte en transmisoras de esos preceptos y las lleva a 

transformar sus relaciones personales por otras más justas e 

igualitarias, con lo que contribuyen a la democratización 

efectiva de la sociedad?  

Método de trabajo 

El estado actual de la investigación de los movimientos de 

mujeres permite tener una imagen panorámica de los existentes en 

el país cuando menos desde los años setenta. 	La investigación 
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que se propone no puede desconocer lo que se ha avanzado; 

pretende, por el contrario, mayor precisión en algunos aspectos 

que se deducen de las hipótesis expuestas. Nuestro objeto de 

investigación está claramente delimitado: analizar la  

participación fem2nina_ en los movimientos de mujeres vinculados 

al proceso de democratizacibm de la sociedad civil mexicana 

actual Para lograr este objetivo es preciso hacer converger el 

conocimiento teórico de la historia y características de los 

movimientos de mujeres, y la indagación empírica de los 

movimientos realmente presentes en nuestra sociedad. Para el 

conocimiento teórico es necesario revisar y sistematizar los 

estudios sobre el tema, labor ya emprendida, y para la 

investigación empírica acometer las operaciones que se describen: 

a. Base de Datos 

El primer paso es la conformación de una base de datos de las 

organizaciones de mujeres existentes en la ciudad de México y su 

zona metropolitana_ 	Se recogerán en ella los datos necesarios 

para una caracterización inicial de las organizaciones que 

incluya, en el mejor de los casos, nombre, ubicación, área de 

influencia, demandas específicas, tiempo de existencia, 

estructura organizativa, plataforma ideológica y programa de 

actividades. Asimismo, se registrarán los nombres de sus 

dirigentes y los datos necesarios para su posterior localización. 

Existen listados con este tipo de información, pero son 

todavía parciales y se hallan dispersos. El propósito es, en 
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consecuencia, concentrar y completar la información, de suerte 

que se pueda generar un documento básico para indagaciones 

ulteriores. Las fuentes localizadas hasta ahora para esta primera 

etapa de la investigación son: el Programa Universitario de 

Estudios de Género (PUEG) de la UNAM, el Programa de 

Investigaciones y Estudios sobre la Mujer (PIEM) de El Colegio de 

México, el Programa de la Mujer del Area de Política y Cultura de 

la UAM-Xochimilco, la revista Debate Feminista, la organización 

Mujeres en Acción Sindical y el Centro de Información y 

Desarrollo Humano para América Latina (CIDHAL). 

Paralelamente se iniciará una investigación biblio-

hemerográfica para conseguir información respecto a la 

importancia de cada organización. Dicha investigación permitirá 

elaborar un expediente que facilite cotejar 57_ comprobar la 
k 

información obtenida de las fuentes mencionadas. Cuando el 

expediente arroje datos no comprendidos en los listados 

iniciales, se consultará a las organizaciones directamente. 

b. Clasificación de los movimientos 

El segundo paso es clasificar los movimientos de acuerdo con las 

demandas que los identifiquen: condiciones de trabajo y salarios, 

respeto al voto, liberación de presos políticos, desaparecidos 

políticos, tierra, maternidad voluntaria, servicios públicos y 

otras. De este procedimiento surgirá una tipología de los 

movimientos así como una evaluación de su nivel de articulación. 
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c. Primera selección 

Una vez hecha la clasificación, se efectuará una pesquisa inicial 

para colectar información que permita aplicar los criterios de 

trayectoria histórica, peso político y disponibilidad de los 

posibles participantes en el estudio. La aplicación de estos 

criterios dará como resultado la primera selección de 

organizaciones que quedarán cubiertas por la investigación. Esta 

tarea también tendrá el soporte de la investigación biblio-

hemerográfica. Si el número de organizaciones que resulte de esta 

selección inicial es considerable, se hará una segunda selección 

con técnicas de muestreo aleatorio --para preservar al máximo la 

objetividad-- con el fin de determinar el grupo de organizaciones 

que finalmente se investigará; de lo contrario, y dependiendo del 

tiempo y los recursos, se intentará cubrir todas las 

organizaciones elegidas. 

d. Selección de líderes y militantes 

A cada organización que quede en el grupo final se le solicitará 

una lista de sus miembros --o se elaborará si es el caso-- para 

elegir al azar a las dirigentes y militantes a quienes se 

aplicará una encuesta o se entrevistará. La encuesta tendrá 

preguntas cerradas y podrá dirigirse a un número considerable de 

mujeres; la entrevista a profundidad se hará a un grupo más 

reducido, para cuya selección pesarán los criterios de 

trayectoria y peso político y se tendrá en cuenta la técnica 

aleatoria. Con este grupo se establecerá una relación más 
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estrecha y permanente, de suerte que se consiga la confianza y 

disponibilidad necesarias para resolver los problemas planteados 

por la investigación. Esta labor se facilitará por los contactos 

existentes con grupos de mujeres que pueden ayudar a franquear 

las resistencias a los investigadores. 

e_ Investigación de campo: la encuesta, la entrevista y la 

historia de vida 

Las etapas de la investigación señaladas responden tanto al 

objetivo de la investigación como a los recursos para llevarla a 

cabo_ De no conseguir fondos para contratar encuestadores, 

deberemos recurrir a métodos más baratos, a riesgo de perder las 

garantías de objetividad. El sistema de encuestas por 

correspondencia desafortunadamente no funciona todavía en México, 

pero podría pensarse en repartir los cuestionarios para que sean 

contestados anónimamente y acordar con una representante de cada 

organización, un lugar donde se depositen. La entrevista a 

profundidad a dirigentes y militantes seleccionadas al azar es un 

instrumento para elaborar historias de vida, que permite 

profundizar el conocimiento en el espinoso terreno de la vida 

íntima de las personas. La entrevista ha depurado sus técnicas 

para reducir la distancia, lograr la mayor cantidad de 

información y verificarla con preguntas de control en el mismo 

lapso en el que se practica. La historia de vida, que sería el 

trabajo más complejo pero tal vez el más fructífero de esta 



23 

investigación, y que se obtendría en los casos verdaderamente 

ejemplares, tiene el trasfondo de la observación participante, 

metodología que ha dado buenos resultados en la investigación 

antropológica_ Ello supone --es nuestro convencimiento-- que el 

objeto de estudio es también sujeto con el que entablamos una 

relación mutuamente transformadora, y que nos guía un compromiso 

con la causa de las mujeres que, lejos de estorbar nuestros 

propósitos, puede facilitar su logro. Por ello, se explicarán 

claramente los objetivos del estudio a las participantes e 

incluso se tratará, cuando sea posible, de conocer su entorno 

vital, lo cual incluye entrevistas a sus compañeros_ 

Cronograma 

Este proyecto de investigación supone un tiempo mínimo de trabajo 

de dos años_ Ese período se dividirá en cuatro etapas:. 

- PRIMERA, delimitaciDn del objeto de estudio, que 

comprende: conformación de la base de datos de 

organizaciones y movimientos, clasificación de los mismos y 

selección de los más representativos, así como de las 

dirigentes y militantes que se entrevistarán. Se estima que 

esta fase durará seis meses. 

- A partir del quinto mes se iniciará la elaboración de los 

instrumentos de investigación, la encuesta cerrada y la 

entrevista dirigida, se hará un primer reconocimiento del 

terreno y se concertarán las citas con las posibles 

participantes. 
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-SEGUNDA, trabajo de campo, que abarca la prueba de los 

instrumentos y su rectificación, el entrenamiento de dos 

encuestadores y la aplicación de las encuestas cerradas (dos 

meses) y de las entrevistas (cinco meses). 

-TERCERA, análisis de la información, etapa que se divide en 

cuatro fases: 1) procesamiento de la información recogida 

con las encuestas cerradas por medio del paquete estadístico 

de computación para ciencias sociales (SPSS); 

2) sistematización de la información recabada con las 

entrevistas; 3) cotejo de la información cuantitativa de las 

encuestas con la cualitativa de las entrevistas, e 

identificación de sus semejanzas y diferencias; 4) análisis 

de la información ya ordenada con base en los supuestos e 

hipótesis mencionados. Esta etapa llevará probablemente seis 

meses. 

ilicionalmente se establecerán los mecanismos 

necesarios para aplicar las entrevistas entre algunas 

organizaciones de mujeres colombianas, previamente 

seleccionadas con la ayuda del Grupo de Trabajo Mujer y 

Sociedad. 

-CUARTA, redacción del informe de trabado, en una primera 

versión, y su transformación en productos publicables. Esta 

etapa consumirá seis meses de trabajo. 
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Se intentará realizar talleres u otra forma de reflexión 

colectiva con las mujeres que participen en la 

investigación, en los que se discutan sus resultados, con el 

propósito de contribuir al mejor conocimiento y solución de 

los problemas que enfrentan_ 

Recursos 

Será necesario contar con un ayudante de investigación, dos 

encuestadores y apoyo secretarial. Asimismo se recurrirá a un 

experto en encuestas para la rectificación de los instrumentos y 

se buscará asesoría para el manejo del paquete estadístico SPSS. 

Se necesitan fondos para papelería, accesorios de 

computación, comunicación, transporte y edición de los materiales 

finales, gastos que sufragará el Centro de Investigaciones 

Interdisciplinarias en Humanidades de la UNAM. 

** 	La Bibliografía está a disposición de quién la requiera. 

Puede solicitársele a Norma Banda en el PUEG. 
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